
La Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Nacional de Cuyo en defensa del sistema universitario 
público argentino

¿Por qué marchamos?
La Universidad Nacional de Cuyo, al igual que todo el sistema universitario públi-
co argentino1, se encuentra en una situación crítica debido a la falta de recursos 
que garanticen el mínimo desarrollo de sus actividades académicas y administra-
tivas.2 3 

Asistimos a una política de desprestigio y desfinanciamiento del sistema de cien-
cia y técnica que se manifiesta, entre otras, en la eliminación de programas de 
becas estudiantiles y de subsidios para el desarrollo de proyectos de investiga-
ción, la degradación del ministerio de Ciencia y Técnica y el desmantelamiento de 
organismos esenciales para el desarrollo del campo científico, como CONICET y 
la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico 
y la Innovación. 
A este delicado contexto se le suma la emergencia salarial de los trabajadores 
universitarios, quienes han sufrido un deterioro dramático en sus ingresos. En 
este sentido el panorama es desolador, ya que más del 85% del personal docente 
y más del 60 % del personal no docente de las universidades percibe salarios que 
están por debajo de la línea de pobreza.4 

El pasado 12 de septiembre, la Cámara de Senadores sancionó la Ley de Finan-
ciamiento Universitario, que brinda una respuesta a la agobiante coyuntura. La 
norma garantiza los fondos presupuestarios para sostener el sistema universita-
rio únicamente durante el año 2024. 

1 En Argentina actualmente existen un total de 62 universidades y 5 institutos universitarios públicos que ofrecen 
carreras y prestan servicios en distintas regiones del país.
2 Durante el primer trimestre de 2024 se alcanzó el punto más bajo de financiamiento universitario desde 1997. A 
este dato, hay que sumar que el presupuesto asignado al Programa Desarrollo de la Educación Superior fue un 
72% más bajo en comparación al de 2023. A futuro, el panorama no es alentador: el presupuesto enviado al 
congreso por el Presidente de la Nación prevé destinar tan solo $3.8 billones para solventar gastos salariales y de 
funcionamiento para el periodo 2025, a pesar de que el Consejo Interuniversitario Nacional estima que se necesi-
tan alrededor de $7.2 billones para asegurar un funcionamiento óptimo de nuestras universidades. Ver: Asocia-
ción Civil por la Igualdad y la Justicia (11 de abril de 2024). Análisis de la ejecución presupuestaria del sistema 
universitario nacional. https://acij.org.ar/el-presupuesto-2024-para-las-universida-
des-es-el-mas-bajo-desde-que-se-tiene-registro/
3 Fitzpatrick, M y Crucianelli, S. (22 de septiembre de 2024) Presupuesto universitario: en los primeros 7 meses 
se ejecutó un 31,5% con relación al mismo período del año anterior. 
Infobae. https://www.infobae.com/politica/2024/09/22/presupuesto-uni-
versitario-en-los-primeros-7-meses-se-ejecuto-un-315-con-relacion-al-mismo-periodo-del-ano-anterior/
4 Consejo Interuniversitario Nacional (3 de septiembre de 2024). Emergencia salarial de las y los trabajadores de 
las universidades. https://www.cin.edu.ar/download/emergencia-sala-
rial-de-las-y-los-trabajadores-de-las-universidades-informe/ 1 
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En el contexto actual, y atendiendo a las campañas de desinformación que se 
han difundido, cabe destacar que la Ley de Financiamiento Universitario:
 . No pone en riesgo el equilibrio fiscal ya que representa apenas el 0.14% 
del producto bruto interno (PBI)5, previendo auditorías internas de los gastos por 
parte de la Auditoría General de la Nación.
 . Garantiza el normal funcionamiento de nuestra Casa de Estudios, al 
actualizar las partidas presupuestarias destinadas a los gastos de 
funcionamiento, investigación y extensión, desde el 1 de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2024.

 . Establece una recomposición salarial para los trabajadores universi-
tarios conforme a la inflación registrada por el INDEC.
Sin embargo, el Presidente de la Nación ha anunciado su voluntad de vetar 
totalmente esta ley, reinstaurando el escenario de inestabilidad e incerti-
dumbre para el sector.6 

Por todo lo expuesto, como docentes, estudiantes, egresados/as y personal no 
docente de la Facultad de Filosofía y Letras, nos movilizamos este 2 de octubre 
contra el veto a la ley de financiamiento universitario.
MARCHAMOS porque la educación es un derecho consagrado en la Constitu-
ción Nacional y porque la Ley de Educación Superior establece que el Estado 
Nacional tiene la responsabilidad personal e indelegable sobre esta, garantizando 
un financiamiento que asegure su calidad. 
MARCHAMOS porque la universidad argentina es, y ha sido a lo largo de la histo-
ria de nuestro país, el principal instrumento de movilidad social ascendente.
MARCHAMOS para defender la universidad como espacio de debate en donde 
conviven numerosas ideologías, prácticas y saberes que cimentan nuestra cultu-
ra nacional.
MARCHAMOS porque la educación es un derecho humano y es la única herra-
mienta que puede garantizar el progreso y desarrollo de nuestra sociedad. 
Marchamos siempre por la universidad pública argentina. 

5 Oficina de Presupuesto del Congreso (29 de agosto de 2024). Impacto fiscal del proyecto de ley en revisión de 
financiamiento de universidades nacionales expediente CD 14-24. https://www.opc.gob.ar/impacto-proyec-
tos-de-ley/impacto-fiscal- del-proyecto-de-ley-en-revision-de-financiamiento-de-universi-
dades-nacionales-expediente-cd-14-24/
6 Twitter del Presidente de la Nación (13 de septiembre de 2024) https://tinyurl.com/JMilei
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